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Señor

Carlos Paz Soldán

Presidente

Comité Olímpico Peruano

Presente

Asunto: La ODEPA y las clases de veleros en eventos panamericanos y regionales.

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con motivo de la situación presentada hace pocos meses dentro de la ODEPA en la que esta institución varió, en forma que la Federación Peruana de Vela considera arbitraria, las clases de veleros que participarían en los eventos de vela en los XIV Juegos Panamericanos que se realizarán en Santo Domingo el próximo mes de agosto, determinando que sólo los veleros de clase olímpica serían los que se usarían en los Juegos Panamericanos.

Fue sólo gracias a las presiones de la Federación Internacional de Vela (ISAF), de la Federación Panamericana de Vela, de la Confederación Sudamericana de Vela y de las Federaciones Nacionales de Vela de los diferentes países del continente, que se consiguió que la ODEPA revirtiera esa decisión, expresando sin embargo que en el futuro ese sería el criterio a seguir.

En el documento adjunto explicamos porque nos parece que la decisión inicial fue arbitraria, como se seleccionan las clases de veleros para los Juegos Olímpicos y cual debiera ser el procedimiento futuro de selección de los mismos para los Juegos regionales, así como la propuesta de la moción a la Asamblea de la ODEPA que podría lograr nuestro objetivo.

La Federación Peruana de Vela como miembro activo del Comité Olímpico Peruano solicita a usted señor Presidente, que en la próxima asamblea general de la ODEPA tenga a bien opinar que sea la Federación Panamericana de Vela la que determine las clases de veleros que competirán en los eventos de Vela de los próximos Juegos Panamericanos, y vote en tal sentido.

En caso necesitara mayor información o aclaraciones, mucho le agradeceremos se comunique con nosotros para tal efecto.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de nuestra especial consideración y estima.

Atentamente,


Aquiles Rubina V.




Javier Arribas L.


Secretario General




Presidente

Antecedentes
Al comienzo del presente año la ODEPA determina que sólo participarán en los Juegos Panamericanos de Santo Domingo 2003 los veleros de las clases olímpicas, a pesar de haber aprobado hace más de un año que participarían las clases en uso en los países panamericanos. 

Decisión Arbitraria
La FPV considera que la decisión de la ODEPA fue arbitraria porqué estima que no se ciñó a su propio Estatuto, sino que se excedió al pretender normar las clases de veleros participantes.

Así, el artículo 6º a) del estatuto de la ODEPA establece: 

“El Programa Oficial de los Juegos Panamericanos deberá incluir todos aquellos deportes, disciplinas y eventos contenidos en el Programa Oficial de los siguientes Juegos Olímpicos...”
Partiendo del principio que los términos usados en el estatuto de la ODEPA tienen el mismo significado que los mismos términos en la Carta Olímpica
, vemos que las atribuciones que tiene la ODEPA terminan en la selección de los “eventos”, no mencionando para nada al equipo usado en los eventos -en nuestro caso  las clases de veleros- el que es determinado por la institución regional (panamericana) que gobierna el deporte o disciplina, la PASF en el caso de Vela.

Selección de equipos -clases de veleros- en los Juegos Olímpicos.
Para los Juegos Olímpicos, el COI determina los deportes, disciplinas y eventos conforme a los criterios establecidos en el artículo 52 de la Carta Olímpica, no mencionando para nada los equipos a usarse, que como veremos los deja al criterio de las Federaciones Internacionales.

Así, el artículo 57 de la Carta Olímpica “Technical Arrangements” inciso 3 establece:

“Each IF is responsible for the technical control and direction of its sport; all competition and training sites and all equipment must comply with its rules.”
Aquí claramente se expresa la competencia y responsabilidad de las Federaciones Internacionales para  la selección y administración del equipo a usarse en los JJOO.

Aun más, en la reglamentación de la regla 57 se establece:


Bye‑law to rule 57
1. Technical provisions relating to the IFs at the Olympic Games


The IFs have the following rights and responsibilities:

1.1. To establish the technical rules of their own sports, disciplines and events, including, but not limited to, results standards, technical specifications of equipment, installations and facilities, rules of technical movements, exercises or games, rules of technical disqualification and rules of judging and timing.
No puede ser más claro este artículo, cuando establece que son las Federaciones Internacionales las que establecen las especificaciones técnicas del equipo a usar. Ciertamente que el conjunto de especificaciones técnicas culmina al asignársele una denominación de fácil uso que en nuestro caso es la clase de velero. Y todo ésto lo hace la Federación Internacional con el reconocimiento de COI.

En conclusión, es la Federación Internacional respectiva la que determina el equipo que se usará en los JJOO.

Procedimiento futuro de selección de equipos -clases de veleros- en los Juegos Panamericanos.
Habiéndose determinado sin lugar a dudas que son las Federaciones Internacionales las que determinan el equipo que se usará en los respectivos eventos de los JJOO, sólo nos queda establecer un paralelo jerárquico entre las instituciones involucradas.

Así, si para el Comité Olímpico Internacional, según su Carta Olímpica, son las Federaciones Internacionales las que determinan el equipo a usar, y

si según la misma Carta Olímpica, los Juegos Regionales (Panamericanos) deben regirse por ésta,

al establecer el paralelo jerárquico, no queda la menor duda que la ODEPA debe dejar que sean las Federaciones Panamericanas las que determinen el equipo a usar en sus respectivos eventos.

En conclusión, la Federación Peruana de Vela considera que la ODEPA, para la selección de los equipos a usarse en las disciplinas y eventos, debe recurrir a las federaciones panamericanas para que éstas en su calidad de entes técnicos del respectivo deporte definan a los equipos de acuerdo al entorno regional. 

Con este objeto la Federación Peruana de Vela solicita a su Comité Olímpico (COP) tenga a bien proponer en la Asamblea de la ODEPA la siguiente moción:

“El Comité Olímpico Peruano propone en vía de aclaración o reglamentación del artículo XIX.6) que serán las Federaciones Panamericanas las que determinarán los equipos a usarse en los deportes, disciplinas y eventos de los Juegos Panamericanos”.

La Federación Peruana de Vela considera también que no es necesario modificar el Estatuto de la ODEPA, cosa extremadamente difícil de conseguir si se tiene en cuenta el artículo XXIX Reformas al Estatuto
.

Lima, Perú

23 de julio de 2003

AR/

�	Ver art. 52.2 y 52.3 de la Carta Olímpica en documento adjunto.


�	ODEPA ARTICULO XXIX.� REFORMAS AL ESTATUTO.


El presente Estatuto para ser reformado requiere el voto afirmativo de dos tercios de los Delegados presentes, con derecho a voto, en la Asamblea respectiva, pero siempre será necesario el voto afirmativo de la mayoría de los Miembros de la ODEPA. Todas las reformas tendrán efecto inmediato.





